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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a
2 202$

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del

0rdenamiento Tenitorial de la Ciudad de lr/éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos 1,2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones |yX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de lrrléxico, 1, 2 fracc¡ón ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-4619-SPA-3162 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) En el tronco de un árbol (...) se colocó una caja de
llaves con cerradura de combinación, de las que usan para Aibnb (..) [Hechos que presuntamente tienen lugar en

calle Lucerna número 72, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
5'1 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desanollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias
y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere la presunta colocación de objetos ajenos al arbolado ubicado frente
al inmueble ubicado en calle Lucerna número-12, colon¡a Juárez, AlcaldÍa Cuauhtémoc.

Al respecto, la Norma Ambiental NADF-006-RNAT-2016, que establece los requ¡sitos, c¡-iterios, Iineamientos y
especiflcaciones técnicas que deben cumplir las autoridades, personas fÍsicas o morales que realicen
act¡v¡dades de fomento, mejoramiento y manten¡miento de áreas verdes en la Ciudad de lvléxico; señala en su
numeral 9.10 lo s¡guiente: En los árboles y arbustos no podrá colgarse, fiJarse, pintarse o pegarse publicidad o
propaganda electoral, ni colocarles cualquier objeto ajeno como clavos, alambres, lazos, tornillos, o ámparas y
bultos que dañen su tallo. rl i,'.
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En este sentido, personal adscr¡to a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar Animal de esta
Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual se constató la existencia de un árbol perteneciente a la especie L¡gustrum lucidum
frente al acceso principal del ¡nmueble relacionado con la denuncia; asimismo, no se observaron objetos ajenos
frjados o colocados sobre la corteza del tronco del individuo arbóreo.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciónvl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lr.4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de que no se constataron los hechos
denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la afectación de arbolado localizado frente al inmueble ubicado en calle Lucerna número
72, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc; toda vez que no se observaron objetos ajenos fUados y/o
colocados sobre la corteza del tronco del individuo arbóreo objeto de investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

a

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2'7 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lr,4éxico.-----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución 1la persona denunciante
\

AEO

Así lo proveyó y firmó el Bió|. Francisco Javie\arcía Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Ambientá[y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lr¡léxico.---
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